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e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el artícu
lo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.° y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y ciasificación como de promoción y financiación y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Minsterio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Estado,
ha resuelto:

1.° Reconocer. clasificar e inscribir corno Fundación de docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la Fundación "Instituto Valen
cia de Don Juan», con domicilio en Madrid, calle Fortuny, 43.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura púhlica de fecha
3 de junio de 1992.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

4.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993/1997 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 7 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fereres
Castiel.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 ("Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y demás
disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia del titular dd Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988 ("Boletín Oficial del
Estado» del 4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para dIo y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el
artículo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Antecedentes de hecho

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en el
Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la Fundación denominada
LAIR, instituida y domiciliada en Madrid, avenida Fuente de la Mora, 4.

17111 ORDEN de 7 de junio de 1998 por la que se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la Fundación denominada LAIR, de Madrid.

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir como Fundación docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la Fundación denominada
LAIR, con domicilio en Madrid, avenida Fuente de la Mora, 4.

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 10 de febrero de 1993 con las modificaciones introducidas en la
escritura pública de 2 de abril del mismo ai}o.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993/95 y su inscripción en el Registro.

Primero.-La Fundación fue constituida por don Alberto Durántez Mar
tínez y diversas personas físicas y jurídicas en escritura pública otorgada
el día 10 de febrero de 1993, subsanada por otra de fecha 2 de abril
del mismo año.

Segundo.-Tendrá por objeto promover, programar, impulsar, organizar
y desarrollar la investigación y docencia en el campo de la respuesta inmune
en general en el ambiente hospitalario e interhospitalario, siendo sus obje
tivos específicos el trasplante, las leucemias y linfomas, así como enfer
medades tumorales, infecciosas y autoinmunes. En relación con la res
puesta inmune, fomentar la iniciación a la investig~cióncon becas, cursos,
tesis doctorales, trabajos de posgraduado, estancias en centros de inves
tigación o cualquier otra actividad análoga a investigadores hospitalarios.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri
tura de constitución asciende a 2.000.000 de pesetas, depositados en Enti
dad bancaria.

Cuarto.-El gobierr J, administración y representación de la Fundación
es el Patronato, que ejercerá sus funciortes constituido en Consejo General,
sin perjuicio de las atribuciones que pueda realizar en favor del Consejo
Rector. Las normas sobre la composición, nombramiento y renovación
del Patronato constan en los artículos 14 al 17 de los Estatutos, desem
peñando los patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por Presidente,
don Alberto Durántez Martínez; Vicepresidente, «Grupo Tompla Sobre
Exprés, Sociedad Limitada», representado por don Miguel Angel Reirís
Alvart'z; Tesorero, "Sociedad Anónima Esine, Centro de Estudios Técnicos
Empresariales», representada por don Cándido Gómez Arellano; Secretario,
"Sociedad Anónima de Promoción y Ediciones», representada por don Eulo
gio García Patón; Vocales, "Hiperpost, Sociedad Anónima», representado
por don Ignacio Mateos Rodríguez; doña Josefina Menéndez Sánchez y
doña Inmaculada Sánchez-Vegazo Sánchez; habiendo aceptado todos ellos
el cargo.

~exto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente én los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Madrid, 7 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Elías Fereres
Castie!.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

17112 RESOLUCION de 1 de abril de 1993, de la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica, por la que se esta
blecen ayudas complementarias para los becarios de pos
grado en España adscritos a los programas nacionales de
«Materiales", «Microelectrónica", «Tecnologías de la Infor
mación y Comunicaciones", «Automatización Avanzada y
Robótica" y «Tecnologías Avanzadas de la Producción".

La Resolución de 17 de marzo de 1993, de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, Presidencia de la Comisión Permanente
de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología ("Boletín Oficial
del Estado» del 30), por la que se convocan acciones de formación en
el marco del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
prevé en el artículo 2.4 del anexo 1, el establecimiento de ayudas a los
becarios en las líneas temáticas priorizadas que considera adecuadas a
la mejor consecución de los fines de los distintos programas nacionales.

La introducción de la Resolución autoriza a la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica, la adopción de las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo establecido en dicha Resolución.

Por otra parte. las Comisiones de los Programas Nacionales de «Ma
teriales», "Microelectrónica'" «Tecnologías de la Información y Comunica
ciones», "Automatización Avanzada y Robótica» y «Tecnologías Avanzadas
de la Producción", han establecido ayudas especiales complementarias para
sus becarios de posgrado en España. con las siguientes cuantías mensuales:
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.Materiales- y -Microelectróniea-: 8.200 pesetas brutas mensuales.

-Tecnologías de la lnfo11.U<lCión y Comunicaciones., .Automatización
A,,"aIlZada y RQbótiea- y ,Tecnología Av-anzada de la Producción.: 31.200
pese.tas brutas mensuales.

De conformidad con la re.rerida Resolución y con las indicaciones de
las Conü5Íones de programa anteriormente aludidas, y en uso de las atrI
buciones delegadas por Orden de 2 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial
del Estado. del 4), he acordado la autorización del pago de dichos com
plementos acumulado a 1<ls m.ensualidades de los becarios de dichos pro
gramas nacionales, a partir del 1 de abril de 1993.

Este gast.o será imputado a la aplicación presupuestaria 18.08.781 del
programa 541A riel vigente ejercicio presupuestario.

Madrid, 1 de abril de 1993.-El Director general, Roberto Fernández
deCaleya.

fimo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Per
sonal Investígador.

17113 RESOLUCION de J.!I de junio de 1993, de la Dirección Gene
ral de Investigación Cientlfu:a y Técnica, por la· que se
conceden subvenciones destinadas a la organización de
reuniones cientlfu:as, congresos y seminarios en elmarcc
del Programa Sectorial de Promoci6n General del Cono
cimiento.

Por Resolución de la Secretaria de &.'t.ado de Universidades e Inves
tigación de 3 de marzo de 1993 (-Boletín Oficial del Estado- del 10), se
convocaban solicitudes de subvención para la organización de reuniones
científic3S, congresos y seminarios y se establecíau los requisit.os para
su concesión.

De conformidad con lo est:lhlecido en la mencionada Resolució"1 se
reunió la Comisión de Selección que ha elevado la cOIT€'spondienlt pro
pues'.a recogida en el acta de la citada reunión. En uso de las atribuciones
delegadas por Resolución de la Secretaria de Est<ido de Universidades
e Investigadon de 19 de febrero de 1993 (.Boletín Oficial del· Estado
de 15 d~ marzo), ya propuesta de la Subdirección General de Promoción
dc ia Investigación, he adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.-Aceptar en sus términos la propuesta recogida en el acta
de la reunión de la Comisión de Selección. de concesión de 31 sub'¡enciones
a los Organismos relacionados en el anexo I dd presente Acuerdo para
la organización de las reuniones científlcasJ congresos y seminarios que
en el mismo se indican.

Segundo.-Automar un gasto total de 19.600.000 pesetas, destinado
a [manciar las subvenciones concedidas, cuyo importe será librado a ios
Organismos organizadores de los eventos sE'gÚn se detalla en el cit<ido
anexo L .

La cuantía de las subvenciones se abonará con cargo al crédito J8.08.782
del Programa 541A de los Presupuestos Generales del Estado para 1993.

Tercero.-Aceptar en sus términos la propu€'sta re<:ogida en el acta
de la reunión de la Comisión de Selección, desestimando las seis solicitudes
de subvención que se detallan en el anexo II de este Acuerdo, por no
alcanzar el orden de prioridad impuesto por las disponibilidades econó
micas del Programa

Los Organismos receptores de las subvenciones remitirán a esta Direc·
ción General certificación de incorporación de las mismas a los Presu
puestos del Centro. La justificación de la adecuación de la subvención
a sus fines se efectuará mediante las actas de celebración del congreso
a reunión y restantes instruccíones de aplicación general contenidas en
la Resolución de convocatoria.

La presente Resolucíón pone fin a la vía administrativa.

Madrid, 14 de junio de 1993.-EI Director general, Roberto Femández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Investigación Científica y Tecniea.


